AL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN      HIDROGRÁFICA DEL SEGURA. Plaza Fontes, 1,    30001 MURCIA
ALEGACIONES CONTRA LA NOTA ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA INSCRIPCIÓN Y ANOTACIÓN DE APROVECHAMIENTOS EN EL REGISTRO Y CATÁLOGO DE AGUAS DE 24 DE FEBRERO DE 2004
________, con DNI _______________,  en su nombre y en representación de la Asociación __________________, con NIF/CIF: ______, , con domicilio a efecto de notificaciones en _____________
En relación con la nota anuncio de información pública para inscripción y anotación de aprovechamientos en el Registro y Catálogo de Aguas DE 24 DE FEBRERO DE 2005, y referente a los expedientes que figuran en el BORM presenta las siguientes alegaciones:
PRIMERO:


La referida Nota Anuncio de información pública omite cualquier dato que pueda servir para identificar las principales características de los aprovechamientos que se pretenden incluir en el Registro y Catálogo de Aguas, lo cual nos causa una grave indefensión por omitirse datos necesarios para determinar las afecciones sobre los acuíferos y los aprovechamientos persistentes legalizados.
1. Se omiten las coordenadas geográficas (UTM o cualquier otra), lo que impide determinar la ubicación geográfica exacta de los aprovechamientos que se pretenden legalizar.
2. Se omiten los acuíferos de los que se nutren tales aprovechamientos, lo cual dificulta considerablemente la determinación de las posibles afecciones.
3. Se omiten los caudales instantáneos y el volumen máximo anual, lo que impide determinar el grado de afección que pueden causar a otros aprovechamientos legalizados preexistentes.
4. En el caso de sondeos se omiten otros datos que pueden servir para identificar las características esenciales como son: la profundidad, diámetro, potencia de los grupos de bombeo y demás infraestructuras necesarias.
5. Nada se dice del destino del agua utilizada. No se habla de la superficie de riego en cada caso, numero de Hectáreas, tipo de cultivo, sistema de riego, balsas, etc.

Por los motivos expuestos, consideramos que la nota anuncio publicada es nula de pleno derecho por apartarse del procedimiento legalmente establecido y por apartarse de la practica habitual de ese Organismo (en cuanto a la redacción de las Notas Anuncio) y una burla a la sociedad, que viene demandando durante años rigor y transparencia en la legalización de aprovechamientos preexistentes a la entrada en vigor de la Ley de Aguas actual (1-1-86). 

Todo ello, en base a lo siguiente:

a) Lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), es claro en cuanto al contenido de la  nota anuncio: 
 “La Nota anuncio, además del nombre del peticionario, caudal y términos municipales afectados, indicará cualquier otra característica y circunstancia precisas para definir el aprovechamiento pretendido”. 

b) Contrariamente a lo habitual, ya que la CHS venía teniendo por costumbre facilitar en las Notas-Anuncio de inscripción y anotación de aprovechamientos en el Registro y/o Catálogo de Aguas, además del nombre y apellidos del titular, el paraje y el término municipal, al menos la siguiente información: 

· Corriente o acuífero

· Clase y afección (regadío, uso doméstico, etc.)

· Superficie regable (en caso de regadíos)

· Dotación (m3/Ha/año)

· Volumen máximo anual (m3/año)

· Caudal medio equivalente (litros/seg.)

· Caudal máximo instantáneo (litros/seg.)

· Coordenadas UTM

· Título, Fecha., Autoridad (Características legales, si es preexistente a la Ley de Aguas, etc.).
· Condiciones específicas  (profundidad y diámetro en el caso de pozos, el tipo de cultivo y si dispone de riegos complementarios en caso de regadíos,  etc.  

c) Por otra parte, las informaciones públicas deben hacerse de forma individualizada. Cada aprovechamiento de aguas subterráneas que se pretende legalizar debe tener un anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia propio y único. Y no el batiburrillo que se ha publicado donde se mezclan unos aprovechamientos con otros sin expresar datos que los identifiquen. Todo ello si se quiere hacer con un mínimo de rigor y respeto al procedimiento establecido en  la legislación vigente. 

d) Bien es cierto que raras han sido las informaciones públicas que se han producido en cuanto aprovechamientos de la Sección C y del Catálogo en la Cuenca del Segura en los últimos años, por no decir ninguno, no así en otros Organismos de Cuenca del resto de la península. Si ahora se publican, quizá sea por las reiteradas denuncias de los colectivos sociales en cuanto a la legalización que venía haciendo la CHS del gobierno anterior de regadíos  actuales como si hubieran existido a fecha 1-1-86 (entrada en vigor de la Ley de Aguas), cosa que  no es cierta en multitud de casos, incrementos de consumo de recursos de aguas subterráneas  que se han reflejado en la disminución de las aportaciones de importantes manantiales del NO de Murcia y en el desecado de muchos pozos y sondeos anteriores a 1986, por ejemplo. 
Por todo lo dicho, aun considerando que posiblemente algunos pocos de los aprovechamientos incluidos en la Nota Anuncio podrían ser inscritos sin la oposición de esta asociación,  teniendo en cuenta la indefensión que  nos produce por la falta de información que aporta y por incluir en la relación sondeos y empresas reiteradamente denunciadas por la Guardería Fluvial y el SEPRONA.
SOLICITA:

1. Que se declare la nulidad radical de la nota anuncio publicada con fecha 24/02/05 por ser contraria a derecho, ya que está vacía de contenido e incumple el artículo 109 del RDPH, tal y como se ha dicho.
2. Que por ser esta asociación parte interesada en cada uno de los procedimientos de inscripción iniciados en el Registro y Catálogo de Aguas, se le de traslado de copia completa de los expedientes de inscripción a los que hace referencia la nota anuncio para formular las alegaciones que en derecho correspondan. En su defecto, que se designe día y hora para pasar por la CHS para recoger las copias de los citados expedientes.
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